
Señora 

LILIA SANTOS SANTOS, 

OPTICA FLORES OPTIFLORES C.Lida., 

Ciudad. 

De xníis consideraciones: 

Acogréndome a las Normas Estatutarias, Reglamentarias y con la 
Resolución N* 92.143.0014 pongo a su consideración y por su 
intermedio a la Junta General de £oc1os el Informe Pinauciero de la 

Compañía del presente Ejercicio de 2002. 

-En la Compañía, los Directivos, Admsmustradores han cumplido con las 
Normas — Legales, Estatutanas, Reglamentarias, así también con las 

Resoluciones de la Junta General y del Diirectono. 

-Los procedimientos de Control interno de la Compañía al morn euto son 

dos adecuados y necesarios. 

-Las cifias presentadas en el presente Estado Financiero son las mssmas 
que se encuentran registradas en los Libros de Contabilidad, los mismos 

que han sido elaborados de acuerdo a dos Pencrpios de Contabilidad 
generafnente aceptados por la Ley vigente. 

-Para cumpér con la labor de Comisario a 1mi encomendada, he dado fiel 

curaplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley da Compañías 
vigente. 

Por l positiva atención que se digne dar a la presente le reitero 1015 

agradecimientos. 

Guayaguil Agosto del 2003   


